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RESOLUCTÓN DNCP N" 3.674125

Fecha: L2lItl2O25

DATOS DEt PROCEDIMIENTO

Proced¡miento

Jurldico:
Protesta

ID: 465.554

Procedimiento de

Contratación:
Menor cuantía nacional

funuarua

RESULTADO

l. Rechazar la protesta promovida.

2. Disponer el levantam¡ento de la suspens¡ón del

procedimiento de contratación.

3. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplida,

a rch ivar.Nombre de la

L¡c¡tac¡ón:

Secretaría Nac¡onal por los Derechos
Humanos de las Personas con
Discapacidad - Presidencia de la

Garantía de Mantenimiento de

Oferta.

Ent¡dad

Convocante:
Re ública

Protestante: Complementa S.R. L.

Acto lmpugnado:

Adjudicación I
Declaración Desierta f
Cancelación l
Calificación !

Adludicado: Carlos Rubén Ov¡edo Centur¡ón

5e verifica que la Declaración Jurada presentada por la recurrente no fue suscr¡ta conforme a lo estipulado en el art. 5

de la Res. DNCP N' 232/25, en razón a que, en el marco del presente llamado, las ofertas deberán ser tramitadas a

través del módulo de ofertas electrón¡cas, por lo que, de conformidad con la normat¡va, d¡cha Barantía debe estar

suscrita indefectiblemente con la firma electrónica de los representantes de la oferente emisora de la declaración

jurada, se concluye que la actuac¡ón del comité se ajusta a la normativa.
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CUESflóN CONTROVERTIDA

Complementa S.R.L. ¡mpuBna su descalificación,

manifiesta que la normativa no obliga y/o condiciona

la posibilidad deloferente de proveer una garantía de

manten¡miento de ofertas en formato físico cargado

en el s¡stema de ofertas electrónicas como endoso.

lndica que si bien la garantía está exenta del deber de

contar con una cert¡ficación de firmas, tampoco hay

proh ibición de ello.

Servicios de Construcción y
Mantenim¡ento.

Tema:

I
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PROTESTA PRESENTADA:

Fecha: 04/o7 /2025 N' de Expediente: 431 Parte: Complementa S. R. L.

3. HECHOS

3.1. Antecedentes

En fecha 11 de junio de 2025, ha sido llevado a cabo el acto de apertura de ofertas del presente llamado. En el mismo,

se han presentado 4 (cuatro) ofertas conforme puede ser observado en un facsímil del Acta de Evaluaclón que

seguidamente insertamos;
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Tal como se observa, nuestra oferta, es la más baja evaluable, además de cumplir con todos los requer¡mientos del

PBC, como también se encuentra en igualdad de condiciones referente altipo de Garantía solicitada por la convocante,

por lo que, en tales c¡rcunstancias, era suscept¡ble de ser adjudicada. No obstante, la convocante ha decidido

descalificarla sin cumplir con los dictados de las normas para evaluar a la m¡sma correctamente.

3.2. OE5CALIFICACIÓN EN BASE AL ART. NE 5 DE LA RESOLUCIÓN N9 23212025

zar la oferta de esta parte, de ,Ti¡efa somera
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Ie infundada textualmente expuso lo s¡Bu¡ente;
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OTRAS PROTESTANTES:

No aplica.
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Que, el comité evaluador a la hora de fundamentar la decisión gle
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5 GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA '' f¡I .,, C¿SC d¿ QL,!.) /3 (hT,lI,,ihl 111.,,
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El argumento invocado por la Convocante para la descalificac¡ón de nuestra oferta carece de razonabilidad y sustento

jurídico, considerando que en el Artículo instruido para la anulación de la oferta no obl¡ga y/o condiciona la posibilidad

del oferente en proveer de una garantía en formato físico cargado en el s¡stema de ofertas electrónicas como ENDOSO.

No afectando en ningún aspecto lo sol¡c¡tado por la convocante para la garantía de la l¡citac¡ón en cuestión, ya que la

Garantía de Manten¡miento de Ofertas, claramente fue efectuada por la vía establec¡da en el módulo de las ofertas

electrón¡cas según sus exigencias, de.jando clara evidencia del mal proceder de la convocante en cuenta a la

interpretac¡ón de dicho artículo como también de la garantía otorgada por nuestra empresa.

S¡guiendo el hilo, el com¡té evaluador ¡nterpreta de una manera errónea lo estipualdo en el art. 5 de la Res. 23212025,

ya que el mismo en su redacción aclara que la garantía está exenta del deber de contar con una cert¡ficación de firmas,

es decir, haciendo una interpretación lógica se ent¡ende que permite instrumental¡zar tal garantía sin necesidad de

certificación de firmas, no osbtante, tampoco prohíbe o invalida el documento si es que la misma cuenta con esa

certificación por escribano público, es más, al contar con esta certificación dota al documento de fecha c¡erta, lo que

sirve de aval legal para la convocante.

5e está ante una decisión claramente infundada, debido a que el com¡té de evaluación de la convocante ha incurrido

en una violación a lo que son pr¡nc¡p¡os legales básicos sin motivación válida. De ¡gual manera, con esta decisión la

convocante sugiere adjudicar el llamado a un oferente con un precio que no es el más barato, por lo que se traduce en

un mayor costo para la ¡nstituc¡ón y carBa de gasto público para el Estado, s¡n siquiera argumentar ser¡amente el mot¡vo

de esa decisión, que claramente es antojad¡za.

4. CONCLUSTÓN

5, REEVALUACIÓN DEL PROCESO

A efectos de que las resultas del presente proceso ten8an un efecto práctico, sol¡citamos al Señor Director Nacional

que ordene la reevaluación e interpretación correcta de los Artículos para el o procedimie

resuelva la protesta tal como lo dispone el Artículo 129 de la ley 7021,12
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En suma, la incapacidad de la convocante en la ¡nterpretac¡ón de la Resolución 232/2025 y ArtÍculo aplicados para la

descalificación de nuestra oferta, viola el debido proceso y encarece el proced¡miento licitatorio, por ende el proceder

de las oferentes en poder compet¡r de manera igualitaria en los diversos procesos.
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APERTURA:

Resolución de Apertura de Protesta N" 1919/25 de fecha 08 de julio del 2025 y A.l N' 587/25 de fecha 09 de julio del

2025

ACUMUI-ACION ES:

No Aplica.

MODIFICACIóN, AMPTIACIÓN O RESTRICCIó :

No aplica.

NOTIFICACIONES:

o9/o7 /2025 - Apertura de Protesta'N'6790/25 - Presidencia de la República.

O9/O712025 - Apertura de Protesta - N" 6797/25 - Carlos Rubén Oviedo Centur¡ón

O9lO7 /2025 - Apertura de Protesta - N" 6792/25 - Complementa SRL.

77 /O9/2025 - Notif¡cac¡ones Varias - N" 9682/25 ' Presidencia de la República.

CONTESTACIONES:

Parte: Pres¡denc¡a de la República

"FUNDAMENTOS ut¡l¡zados por la f¡rma COMPLEMENTA S.R.L., y nuestro descar8o correspond¡ente a cada Dunto:

La firma COMPLEMENTA S.R.[., ha sustentado su escrito de protesta indicand o quet "...Nuestro interés legit¡mo rodico

en el hecho de hober sido oJerente del llomodo...contor con lo oferto mós baja...susceptible de odjudicoción...", primer

argumento falso utilizado, atendiendo que no ha dado cumplimiento con la documentación de carácter sustancial que

es la correcta presentación de la GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. Luego alega que no se utilizaron cr¡terios

claros y just¡f¡cados para la descalificación de su oferta.

En ese orden de ideas la f¡rma trata de argumentar que la CONVOCANTE hace una ¡nterpretación errónea de las

normat¡vas en la materia - Resolución de la DNCP 212125 - ReSulac¡ón de la utilización del Módulo de Ofertas

Electrón¡cas en los proced¡m¡entos de Contratac¡ón regidos por la Ley N" 7021/22,y dice: "...E1 orgumento invocodo

por lo Convoconte pam lo descalificoción de nuestro oÍerto corece de mzonobilidod y sustento jutídico, conside¡ondo

que en el Aftículo instruido poto lo anulación de lo ofena no obligo y/o condiciono lo posibilidod del oÍercnte en

proveet de uno gomntio en Íomoto físico cotgodo en el sistemo de olertos ele6,;¡ónicas como ENDOSO...

o¡ertas electtónicos según sus exigencios, dejando clam evidencio del md de lo convocant
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"...No oledondo en ningún aspecto lo solicitodo por lo convoconte pam lo goruntio de la licitación en cuestión, W

que lo Gorontío de Montenimiento de OÍeftas, ctorumente fue efeduodo por lo vío estoblecido en el módulo de los

interpretoción de dicho orticulo amo tombién de lo gamntío otorgafu
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"... Siguiendo el hilo, el comité evaluador interpreto de uno manem erróneo lo estipulado en el ort. 5 de lo Res.

232/2025, yo que el mismo en su redocción aclom que lo gomntio está exento del debe¡ de @ntar con uno

certif¡cac¡ón de firmos, es deciL hociendo una ¡nterpretoción lógico se entiende que permite instrumentdlizot tol

gomntío sin necesidod de certiÍicoc¡ón de firmas, no obstonte, tompoco prohibe o involido el documento si es que ta

mismo cuento con esa certilicoción por escribono público, es más, ol contor con esto certiÍi@ción doto ol documento

de fecho cierto,lo que siruede aval legalpom lo convoconte...', sobre estos dichos es importante mencionar a la firma

cOMPLEMENTA s.R.L., que no le exime del cumplimiento de los demás cr¡ter¡os establecidos en el PlieSo de Bases y

Condiciones, las Leyes y los Reglamentos.

Se trae a colación el lnforme de Evaluac¡ón que dice taxativamente:
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Como se puede evidenciar, dentro del exordio del lnforme, obra de manera detallada los argumentos expuestos por

los Miembros del Comité para RECHAZAR la oferta de la firma COMPLEMENTA S.R.L., que hace a la presentación de la

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTAS, si bien la firma ha anex¡do a electrón ica d§iia reatizaao
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conforme a los lineamientos establec¡das en la RESOLUCION DNCP Ne 23212025 Regulación de la utilización del

Módulo de Ofertas Electrónicas en los proced¡m¡entos de Contratación regidos por la Ley N' 702L122" y la GUIA de

presentación de OFERTAS ELECTRONICAS publicadas en el SICP, la Resolución en su Art.3.- UTltlZAClóN DEL MóDULO

DE OFERTAS ELECTRóNICA5. SC procederá al uso del módulo de presentación de ofertas electrónicas disponible en el

SICP, en adelante "módulo", para la carga y presentación de ofertas a través de medios remotos de comunicación

electrónica. "...Lo utilizoción será ¡io cuondo la Entidod Convoconte osí lo decido en los bases del

cedimiento de contm o cuondo osi lo estobtezco lo DNCP. Estoblecido su

odm¡tidos ofertos físicos ni oquellos p resentodas Dor otros víos o en foflnotos distintos,..". (el subrayado y negrita son

Esta CONVOCANTE no puede asumir los errores formales y sustanciales de los oferentes en la presentación de sus

ofertas, la firma COMPLEMENTA S.R.L., ha hecho la s¡gu¡ente declaración en su FORMULARIO DE OFERTA '...Declaro

bojo le de juramento lo oceptoción del uso det Sistema de lnfurmoción de Contmtociones Públicos (SICP) pom lo

prcsentoción y operturo de ofertos electrónicos...Afirmo hober leído y entendido todo el contenido de los boses de lo

controtación de este procedimiento, sus odendos publicodos y demás ddtos obruntes en el Sistemo de tnfurmoción

de los Contmtociones Públicos (SICP) y, en consecuencia, ocepto tos mismds sin ob¡eción y me rotilico en el contenido

de lo oferto presentodo...". Es decir con la presentación de su oferta ha aceptado las condiciones de por la

CONVOCANTE alutilizar el MODULO DE OFERTAS ELECTRONICAS.

Consideramos que el comité evaluador ha realizado el análisis y la verificación del documento de carácter sustancial

presentada por la firma COMPLEMENTA 5.R.1., donde expusieron que, al no cumplir con la correcta presentación de la

Garantía, correspond ía su desca lificación.

Como la norma lo indica, cuando la Convocante ha determinado en el PBC, adoptar el módulo de ofertas electrón¡cas,

todos los oferentes deberán cumplir con las bases de la convocatoria, los cuales se incorporarán electrónicamente a

través del sistema. La Garantía de Manten¡miento de Oferta es uno de los documentos que acompaña a la oferta, la

cual es generada por el sistema y deberá estar firmada e lectrón ica me nte por el oferente. 
i.,1, 
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nuestros). Y el Art.5.- GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. En los procedim¡entos de contratación que

empleen el módulo, la Garantía de Mantenimiento de Oferta podrá ser ¡instrumentada por med¡o de póliza de seguros,

garantía bancar¡a o declaración jurada, de acuerdo a lo establecido en las bases de la convocatoria y las guías

respectiva s... En el caso de que la Garantía de Mantenimiento de Oferta sea instrumentada mediante una Declaración

Jurada, la misma estará exenta del requerimiento de cert¡f¡cac¡ón de fi¡mas por Escribano Publico y debe¡á

presentarse a través del módulo de ofertas electrónicas, firmada elect¡ónicamente y acompañada del lormulario de

oferta...".(el subrayado y negrita son nuestros). En ningún punto de la reglamentación estableció otra forma de

presentación de la GARANTIA, indica taxativamente "...deberá presentarse a través del modulo de ofertas

electrónicas, firmada electrón¡camente...", entendemos que el presente escr¡to es claro y no deja espacio a

interpretaciones erróneas como quiere exponer la firma, en detr¡mento de los demás oferentes que cumplieron en

forma la presentación de Ia Garantía de Manten¡miento de Oferta expedidos en los formatos correspondientes.
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Además, es responsabilidad de los ¡ntervin¡entes de cada procedimiento verificar las disposiciones contenidas en la Ley

7021/23, el Decreto Reglamentario 2264124, la Resolución DNcP 233/25 y la Guía a los efectos de resguardar el

oportuno y correcto ejercic¡o de sus derechos.

Conforme a la manifestación del párrafo anterior decimos: el Comité de Evaluación tiene como principal método y

pruebas, la prop¡a GARANTIA DE OFERTA que se encuentra en formato escaneado junto a su oferta, cuya copia forma

parte del presente descargo.

Por las razones expuestas y las evidencias acercadas rechazamos los argumentos de la protesta de la firma

COMPLEMENTA S.R.L., y solicltamos al Sr. Juez lnstructor, recha¡ar la protesta, por carecer de sustento val¡do y

convalidad todo los actuado por la Convocante.

En ese sentido, es de imperiosa la necesidad que tiene la Secretar¡a Nacional por los Derechos Humanos de las Personas

Con Discapacidad - SENADIS, la ejecución del presente Servicio. Considerando haber respondido l¿ protesta conforme

a Derecho...".

CONTESTACIONES:

Fecha: 7!/07 /2O25 Parte: Carlos Rubén Oviedo Centurión

La f¡rma protestante alega que el criterio del CEO es errónea, según el argumento expuesto en su escrito de protesta

que se transcr¡be a continuación lo más resaltante:

"El orgumento invocado por lo Convoconte poro lo descolificoción de nuestro oferto corece de rozonobilidod y sustento

iurídico, considerondo que en el Artículo instruido poro lo onuloción de lo olerto no obligo y/o condiciono lo posibilidod

deloferente en proveer de uno garontía en formoto fisico corgado en el s¡stemo de ofeftos electrónicos como ENOOSO.

No ofectondo en n¡ngún ospecto lo solicitodo por la convoconte poro lo goruntia de lo licitoción en cuestión, yo que lo

Gorontío de Montenim¡ento de oJertos, cloromente Íue efectuodo por lo vío establec¡do en el módulo de los ofertos

electrónicos según sus exigenc¡as, dejando cloro evidencio del mal proceder de lo convoconte en cuento o lo

¡nterprctoc¡ón de dicho ortículo como también de lo gorontio otorgodo por nuestro emprcsa. Siguiendo el hilo, el com¡té

evoluodor interpreto de uno monero erróneo lo estipulodo en el ort. 5 de lo Res. 232/2025, yo que el mismo en su

redocción ocloro que lo gorontía está exento deldeber de contor con uno certif¡cac¡ón de firmos, es decir, hociendo uno

¡nterpretoción lógico se entiende que permite ¡nstrumentalizor tol gorontío s¡n necesidod de certificoción de firmos, no

obstdnte, tompoco prohíbe o involido el documento si es que la mismo cuento con eso certif¡coc¡ón por escribono

público, es más, ol contor con esto certificoc¡ón doto ol documento de féah

trtt'l$;.,
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"...En tiempo oportuno y debida forma, vengo a contestar la protesta presentada por la firma COMPLEMENTA 5.R.t.

contra la adjudicación del llamado a LtCITAC|ÓN DE MCN Ne 03/2025 PARA LA cONTRATAC¡ÓN OE "sERVtCtO DE

FUMIGACIÓN". lD Ne 465.564 y not¡f¡cada a mi parte en fecha o9/O7 /2025, en base a los s¡guientes términos:

lo que sirve de qvpl'legol poro la
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Sin embargo ello, el com¡té evaluador ha realizado un análisis acabado de toda la documentación de carácter sustanc¡al

presentada por la firma protestante, donde claramente se puede observar que tal como lo afirma la convocante,

corresponde a todas luces su descalificación.

Al respecto, corresponde traer a colación la Resolución DNCP N' 232/25 "POR LA CUAL SE REGULA LA UTILIZACIÓN DEL

MÓDULo DE oFERTAS ELECTRÓNIcAs EN Los PRoCEDIMIENToS DE CoNTRACIÓN REGIDOS POR LA LEY N" 7O2L122",

que dispone lo siguiente:.

ARTÍCULo 3". UTILIzAcIÓN oEL MÓDULo DE oFERTAS ELECTRÓNIcA

ARTÍCULo 4... CARGA Y PRESENTACIÓN DE oFERTA ETECTRÓNIcA

El oferente deberá carsar su oferta , incluyendo los documentos exigidos en las bases de la convecatoria, los cuales se

incorporarán electró n ica me nte a través del módulo (Lo subrayado es mÍo)

La oferta no oodrá ser Dresentada. sin oue el oferente ha a incluido las documentaciones sustanc¡ales reoueridas en

el SICP de acuerdo a lo establecid ía. S¡n perjuicio de las documentaciones que componen la oferta, cuando

sea con la finalidad de constatar la actualización o legibilidad de la documentación ligada a la existencia legal y

representación del oferente, Ia convocante podrá acceder al Registro de Proveedor a los efectos de su verificación. !na

vez oue eloferente hava com letado la carsa de su oferta. deberá eenerar el formulario de oferta, en el cual se refleiará

nl

el contenido de la oferta car da en el módulo con sus términos v condiciones. La ofe rta podrá Dresentarse a través

del módulo hasta el día v hora señalados en el stcP (Lo subrayado es mío)

En los procedimientos de contratación que empleen el módulo, la Garantía de Mantenim¡ento de Oferta podrá ser

instrumentada por medio de póliza de seguros, BarantÍa bancaria o declaración jurada, de acuerdo a Io establec¡do en

las bases de la convocatoria y las guías respectivas. Cuando la Garantía de Mantenimiento de Oferta sea instrumentada

por medio de póliza de seguro, la misma podrá ser suscrita con firma electrónica cualificada en las condiciones y

las transacciones electrón del

documento electrónico y los documentos transm¡s¡bles electrónicos" o eñitida e póliza electr
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Se procederá al uso del módulo de presentac¡ón de ofertas electrónicas disponible en el SICP, en adelante "módulo",

para la carga y presentación de ofertas a través de medios remotos de comunicación electrónica. La utilización será

oblisator¡a cuando la Ent¡dad Convocante así lo decida en las bases del oroced¡miento de contratac¡ón respectivo o

cuando así lo establezca la DNCP. Establecido su uso obliqatorio. no serán admitidas ofertas físicas ni aquellas

presentadas Dor otras vías o en formatos dist¡ntos. Prev¡sto el uso del módulo en las bases de la contratación, la Entidad

Convocante podrá, vía adenda, prescind¡r de su ut¡lización, siempre y cuando dicho uso no haya s¡do establecido como

obligatorio por la DNCP y no se encuentre cargada ni haya sido presentada ninguna oferta en el módulo respect¡vo.

(Lo subrayado es mío).

ARTíCULo 5.,. GARANTÍA DE MANTENIMIENTo DE oFERTA.

términos prev¡stos por la Ley N" 6822/2027 "De los servicios de confianza

firma
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digital, regulada por la Su pe rintende ncia de Seguros del Banco Central del Paraguay. Cuando la Garantía de

Manten¡m¡ento de Oferta sea instrumentada a través de Garantía Bancaria, deberá ajustarse al formulario proforma

disponible en las bases de la convocatoria y ser suscrita con firma electrón¡ca cualificada en las condiciones y términos

previstos por la Ley N" 5a22l2127 "De los servicios de confianza para las transacc¡ones electrónicas, del documento

electrón¡co y los documentos transm¡s¡bles electrónicos". No será ex¡g¡ble su presentación en formato físico para su

elecución. En el caso de que la Garantía de Mantenimiento de oferta sea ¡nstrumentada mediante una Declaración

Jurada, la misma estará exenta del requer¡miento de certificación de firma por Escribano Público v deberá oresentarse

a través del módulo de ofertas electrón¡cas, firmada e lectrón¡camente v acomoañada del formulario de oferta (Lo

subrayado es mío)

De la reglamentac¡ón que precede, se desprende con claridad los requ¡s¡tos que deben reunir la utilización del módulo

de ofertas electrónicas, siempre que la Convocante adopte esta modalidad determinado en las bases concursales tal

como es el presente llamado hoy protestado.

En el caso que nos ocupa, la Convocante ha determ¡nado en el PBC, adoptar el módulo de ofertas electrónicas, por lo

que los oferentes interesados deben cargar su oferta, incluyendo los documentos ex¡gidos en las bases de la

convocatoria, los cuales se incorporarán electrónicamente a través del s¡stema. La Garantía de Manten¡m¡ento de

Oferta es uno de los documentos que acompaña a la oferta, la cual es generada por el s¡stema y debe estar firmada

electrónicamente por el oferente, lo que implica la exoneración del requerimiento de certificación de firma por

Escriba no Público.

d. En caso de ut¡lizarse el Módulo de Ofertas Electrónicas, las declaraciones juradas serán generadas y firmadas a través

del módulo y no requerirán certificación de firmas.

El pliego de bases y cond¡c¡ones, menciona que las declaraciones juradas serán generadas y firmadas a través del

módulo y no requerirán cert¡ficac¡ón de firmas, este requisito, que es de carácter sustanc¡al no ha cumplido la firma

hoy protestante, presentando de forma def¡ciente un documento de caracter sustancial que no puede ser subsanado,

por lo que a todas luces corresponde su descalificación y por ende el rechazo de la protesta por ¡mprocedente.

Es importante mencionar que el comité evaluador ha realizado su evaluación en base a los principios establec¡dos en

el art.4 de la Ley N'7027/22, especÍficamente en cuanto lgualdad y l¡bre competenc¡a, lmparcialidad Predictibilidad,

Razonabilidad y Economía, eficacia y eficiencia.

En conclusión, el comité evaluador ha descalificado a la firma protestante de acuerdo a las reglas establec¡das tanto en

las bases concursales como en la norma jurídica y ha adjudicado a m¡ oferta, considerándola como la mejor oferta

que asegura las mejores condiciones para la Convocante en términos de válor po¡ dinero, y que cum ole con las

t órcl
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Al respecto, el PBC en la Sección Datos de la Convocatoria. Garantías: ¡nstrumentac¡ón, plazos y ejecución, dispone

cuanto s¡gue:
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condiciones legales, f¡nancieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentac¡ón

correspondiente, garantizando sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones exiE¡das...".

OTRAS PRESENTACIONES:

09109/2025 - Urgir - Presidencia de la República

19/09/2025 - Otros Pres¡dencia de la República

19109/2025 - Otros - Pres¡dencia de la República

NORMAS AP[ICABLES At PROCESO:

La Ley N" 7021/22 "Oe Sum¡n¡stro y Contratac¡ones Públ¡cas" que crea el Sistema Nacional de Sum¡nistro Público y

regula el Sistema Nacional de Contratac¡ones Públicas como parte de la Cadena lntegrada del Suministro Público,

dispone a la D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) como órgano rector del Sistema Nac¡onal de

Contrataciones Públicas y como institución de regulación normat¡va, técnica, de gestión, control y verificación de las

contrataciones públicas que caen en el ámbito de aplicación del Art. 110 de la presente Ley, y le otorga facultad de

dictar las d¡sposiciones para el adecuado cumpl¡m¡ento de la Ley, Decreto N" 2264/24 y sus re8lamentos.

ElArt. 127 de la Ley 7027/22 "Oe Sumin¡stro y Contrataciones Públ¡cas" faculta a las personas interesadas y oferentes

a protestar ante la DNCP en el marco de los procedimientos de contratac¡ón previstos en la Ley contra los actos

administrativos em¡tidos en el marco de la convocatoria y que sean contrar¡os a las dispos¡c¡ones que r¡Ben la materia

objeto de dicha Ley. As¡m¡smo, la normativa aplicable faculta a la DNCP a sustanc¡ar protestas, a través de la Dirección

General de Asuntos Jurídicos (OGAJ), establec¡endo las reglas que regirán el trám¡te.

El Art. 121 de la c¡tada Ley establece que la DNCP podrá establecer mecan¡smos tend¡entes a la sustanciación de los

procedimientosjurídicos a través de medios remotos de comunicación electrón¡c¿, utilizando al efecto el s¡stema de

lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP), en los térm¡nos y formas que disponga la reglamentación de la Ley

7o2U22, concordante con el Decreto N" 2264124 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 7027/2022 del 9 de d¡c¡embre

de 2022 "De suministro y Contratac¡ones Públicas", sus disposic¡ones generales y procesales comunes, incluida la

regulación de las protestas - Art. 159 en adelante-.

La Resoluc¡ón DNCP N'234/25 "Por el cual se reglamentan los proced¡m¡entos sustanc¡ados ante la Dirección General

de Asuntos Jurídicos de la Dirección Nacional de Contrataciones Públ¡cas, en el marco de la Ley N"7O2l/22", y se

establecen las dispos¡c¡ones operativas complementar¡as para la sustanciación de los procedimientos de protestas.

OTRAS ACTUACIONES:

i Pórcz
ctlr'
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Providencia de fecha 26/08/2025 que dispone la suspensión de plazos por pedido de documentación a la convocante.
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"...(t) Con respecfo o lo Gorontio de Monten¡miento de Ofenos presentodos por lo firma COMPLEMENÍA SRL, lo

Resolución DNCP N" 232/2025 en su Art. j.- UflUZAC\ÓN DE MÓDULO DE OFERrAS ELECTRóN'CAS. - indica cuánto

sigue. -"...Lo utilizoción será obl¡gator¡a cuondo lo entidod convoconte osí lo decido en los boses del proced¡m¡ento de

contrutoción respectivo o cuondo osílo estoblezca la DNCP. Estobleciendo su uso obligotorio, no serán odm¡t¡dos ofertos

lisicos ni oquellas presentados pot ottos víos o en formotos distintos..." . Así tombién el Art. 5 GARANTÍA DE

MANTENIMIEN-rO DE OFERTA "...En el coso de que lo Gorontío de Montenimiento de Oferto seo instrumentodo

medionte uno Decloroción Jurodo, lo mismo estoró exento del requerimiento de certificación de firmo por Escribono

Públ¡co y deberá presentorse o trdvés del módulo de ofertos electrón¡cos, firmodo electtónicomente y ocompañoda del

formulorio de oferto...". En tol sentido, dondo cumplimiento o lo estoblecido con lo normotivo v¡gente, procedemos o

RECHAZAR lo ofeno de lo Íimo COMPLEMENTA 5.R.1.".

A Ios efectos de re¿lizar un análisis jurídico de las normativas aplicables al presente procedimiento, nos rem¡t¡mos a la

Resolución DNCP N" 232l25 que establece:

"Artículo 5... En el coso de que lo Gorcntío de Monten¡miento de Oferto sea instrumentodo medionte uno Declaroción

Jurodo, lo mismo estoró exento del requerimiento de certificoción de firma pot Escribono Público y deberá presentorse

o trovés del módulo de ofertas electrónicas, firmodo electrónicomente y ocompoñodo del lormulorio de oferto...".

Del art. 3 de la misma resolución reglamentaria, se colige que la utilización del módulo de ofertas electrónicas será

obligatoria cuando la entidad Convocante así lo decida en las bases del procedimiento de contratac¡ón respectivo. En

ese sent¡do, verificado el SICP, se encuentra que la convocante ha optado por la modalidad de Oferta Electrónica.
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La f¡rma Complementa 5.R.1. impugna su desca lificació n, manifiesta que la normativa no obliga y/o condiciona la

posibilidad del oferente de proveer una garantía de manten¡miento de ofertas en formato físico cargado en el sistema

de ofertas electrónicas como endoso. lndica que si bien la garantía está exenta del deber de contar con una certificación

de firmas, tampoco prohíbe o invalida el documento s¡ es que la misma cuenta con esa cert¡ficac¡ón por escr¡bano

público.

La Convocante por su parte, ¡nd¡ca que al ser la licitación por módulo de presentac¡ón de ofertas electrónicas, si bien

el oferente optó por instrumentar su GMO med¡ante una Declaración Jurada, ésta debió estar firmada

electrónicamente, conforme a la normat¡va que le rige, la cual indica es clara y no deja espacio a interpretac¡ones

erróneas como qu¡ere exponer la firma, en detr¡mento de los demás oferentes que cumplieron en forma la

presentación de la GMO expedidos en los formatos correspondientes.

A tenor de lo expuesto, corresponde traer a colación el informe de evaluaciónl, agregada a autos por la recurrente2, el

cual establece cuanto siBue:
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Atento a ello, se desprende del propio escrito de la recurrente que, ésta reconoce haber proveído una garantía en

formato físico cargado en el sistema de ofertas electrónicas como endoso, a su vez, dicho documento3 obra entre los

adjuntos a la contestación de la convocante y del mismo se constata este extremo.

S¡n embargo, el a rt. 5 de la citada Resolució n 232/25, es clarc en esta blecer que, en la modalidad de oferta electrón ica,

la garantía de manten¡m¡ento de oferta instrumentada mediante Declaración lurada deberá estar firmada

electrónicamente. Es decir, la normativa no establece la posibilidad de presentar pólizas de segUro suscritas con firmas

ológrafas, prec¡samente por este motivo se establece la exención de la cert¡f¡cación notarialde la firma.

Es así que, al establecer el art. 79 del Decreto 2264/24 como documento sustancial a "b. Lo gorontio de monten¡miento

de oferto debidomente extend¡da...", la aplicación de la norma a este procedim¡ento de contratación en particular nos

lleva a que esta debida extensión, en cuanto a la firma, se refiere a la firma electrónica del representante del oferente.

Por tanto, la declaración jurada debía contener ¡ndefectiblemente la firma electrón¡ca de los representantes de la

oferente emisora de la declaración jurada, ya que así lo regula la normat¡va que reglamenta el módulo de ofertas

electrónicas. Por lo que se concluye que la actuac¡ón del comité se ajusta a la normativa.
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Por lo tanto y en virtud de las consideraciones expuestas, corresponde el recha¡o de la protesta promovida.


